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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 
'• . ri ' .óaiie.^ •ó-aaiflDroí-F'-
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de J86J.J 

Se declara texto oficial, y auteotico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 dt Febrerólde z86z.) 

GOSIERIO GEIERU DE F IL IP I I iS 
roJBH 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—-Núm. 1175.—-Excmo. 

Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre Ib Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto: A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
por el turno 3.o de los estableci'doS en el Real De
creto de 13 de Octubre de 1890, Jefe de Adminis
tración de 1.a clase Subintendente de Hacienda do 
las Islas Filipinas, á D. Manuel Sastron y Piño], que 
es Gobernador Civil de la provincia de Batangas, 
en el mismo Archipiélago.—Dado en Palacio á 30 
de Noviembre de 1894.—María Gristina.—El M i 
nistro de ü i t r amar , Baenaventura Abarzuza.—De 
Real órdeo lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y demás efeoíos.— . -ios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1894.—Abarzuza.=^Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 5 de Enero de 1895.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. ' 

• BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.=Núm. 1176.=Excroo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina R • 
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
üecreto: A propuesta del Ministro de Ultramar ¡ n 
nombre de mi augusto Hijo el Rey O. Alfonso XÜI 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom
brar por el turno 5.o de los establecidos en el Reni 
Decreto de 13 de Octubre de 18»0, Jefe de Admu 
uistración de 2.a clase, Inspector l .o en la Intende -
cia general de Hacienda de las Islas Filipinas, á 
D. Mariano Garda, casante de categoría superior. 
Dado en Palacio á 30 de Noviembre de 1894.— 
María Cristina. - E l Ministro de Ultramar, Buena
ventura Abarzuza.—De Real órden lo comunico k 
V. E. para su conocimieato y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 30 de No
viembre de 1894—ábarzuza ,=-Sr . Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 5 de Enero de 1895 = Cúmplase, publí-
queae y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

ALCALDIA DE L A CIUDAD DE MANILA. 
Don José L . Irastorza, Alcalde de Manila y Vice-

Presidente del Exemo. Ayuntamiento. 
Hago saber: que con el fin de que tenga cum-

Pl'mieuto lo prevenido en el artícu'o 12 de las dis
posiciones municipales vigentes relativas á la edi
ficación y ornato público, todos los propietarios de 
Jjncas urbanas situadas en ésta Ciudad y sus arra
bales quo se hallan en buen estado, dispondrán que 
oentro del término de 40 dias se blanqueen ó pinten 
ios frentes de sus casas, así como los balcones que 
Poi' su suciedad presenten mal aspecto, quedando 
aP«azada esta disposición respecto á las que estén 
ruinosas y en disposición de ser reparadas por su 
*aai estado, en la inteligencia de que los infractores 
aeran conminados con una muUa de cinco pesos á 

cincuenta, sin perjuicio de quedar obligados al cum
plimiento de esta disposición. 

Manila, 11 Enero de 1895.—Irastorza. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y S A N I D A D D E F I L I P I N A S . 

Vacante defiinitiva la plaza de Vacunador de 
2.a clase de la provincia de Cavite, dotada con el 
sueldo anual de 240 pesos, el Excmo. Sr. Director 
general de Administración c ivi l , se ha servido dis
poner la apertura del concurso en esta Capital para 
su provisión entre los Cirujanos-Ministrantes ó Prac
ticantes de. Sanidad Militar 6 de la Armada con 
más de seis años de servicio que las solicitaren; 
concediendo un plazo de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, para 
la admisión de instancias documentadas en esta Ins
pección general del Ramo. 

Lo que se publica en la Gaceta, para conoci
miento de los interesados. 

Manila, 10 de Enero de 1895.=B. Francia. 

Parte militar. 
Servicio de la plaza para el dia 13 de Enero 

de 1895. 
Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José 
Oiaz Várela.—Imaginaria otro de Ingenieros D. José 
Goazalez.—Hospital y provisiones, núm. 72.— 
l .er Capitán.—Vigilancia de á pié, núm. 72.— 
5.o Teniente.—Paseo de enfermos. Artillería.— 
Música en la Luneta núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.0 

El dia 18 deí actual & las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre, se verificará el 
l .er sorteo de la Lotería Nacional F.iipioa del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 3 

Manila, 10 de Enero de 1895.—J. Jimeno Agiug. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA 
Secretaria. 

El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia en de
cretos de esta fecha se ha servido nombrar Jueces 
de Paz suplentes en reemplazo de los del bienio 
anterior, á los individuos que á continuación se ex
presan: 

Bohol. 
Duero. . D4 Anselmo Maquiling. 

Amulung. 
Amulung. 
D. Gaspar Guzman y Dichosa. 

Polangui. 
Manila, 9 de 

Albay. 
. O. Luis Romano. 

Enero de 1895.—Gervasio Cruces. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D B M A N I L A . 

No habiéndose presentado en esta Administración 
de Hacienda pública, el albacea testamentario del fi
nado D. Enrique Domínguez, se interesa la del a l 
bacea del también finado D. Francisco Díaz Puertas, 
para enterarle de un asunto que la concierne; de
biendo personarae en esta oficina á la brevedad po
sible y á horas hábiles. 

Manila, 10 de Enero de 1895.—Tomás Pehyo. ;3 

DIRECCION GENERAL DE'ADMINISTRACION CIVIL 
DE LA.S IS.LAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmp. Sr. Director general por acuerdo 
de 31 del mes de Diciembre, ha tenido á bien dis
poner que ei dia 7 de Febrero próximo venidero á 
las diez -de eu mañana , se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio ei 
servicio del Juego de gallos del 4.o grupo de esta 
provincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
tres mil setecientos cuarenta y cuatro, pesos treinta 
y seis céntimos (pfs. 3744 36) en el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial, núm. 544 correspon
diente al dia 29 de Junio de 1893. 

Dicha subasta tentrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséen optnr en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10 o acempa-
ñando precisamente por separado el documento de 
garanda correspondiente. 

Manila, 3 de Enero de 1895.=E1 Jefe de la 
Sección de Grobernación, Ricardo Solier. 2 

^ Ei Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 31 de Diciembre último, ha tenido á bien dis
poner que el dia 7 de Febrero próximo venidero 
á las diez de su mañana , se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Nueva Ecija subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el Impuesto de carruages, carros y caballos de d i 
cha provincia b&jo el tipo en progresión ascendente 
de dos mil ciento ochenta y dos pesos, noventa y 
cinco céntimos (pfs. 2.182 95) anuales con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta oficial, núm. 169 correspondiente 
el dia 19 de Junio de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm, 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones- en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 3 de Enero 1893. —El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 2 
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INSPECCION GENERAL DE M0NTE3. 
B. 2.o grapo.—Instancias obrantes en la Junta pro-

yincial según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 9 de Octubre próximo pasado. 

(Continuación.) 

Pueblo de Guüijan. 
N O M B R E S N O M B R E S 

D. Apolinario Bandiola. 
Antonio Viste. 
Apolinario Bandiola, 
Agustín Tonog. 
Ambrosio Briel, 
Anselmo Bandiola. 
Anacleto Níetes. 
Bartolomé Inca. 
Baldomcro Tunco. 
Benita Bandiola. 
Ciríaco González. 
Cándida Ison. 
Doroteo Bandiola. 
Dionisio Tonog. 
Dámaso Cidayon. 
Esteban Bandiola. 
Eusebia Gabao. 
Estanislao Bandiola. 
Eusebia Mongao. 
Ensebio Benedicto. 
Felipe Rio. 
Feliciano Magbanua, 
Felipe Jordán. 
Francisco Nietes. 
Gregoria Taogilig. 
Gabriel Torroc. 
Hilario Tamongon. 

D . Julián Salva. 
Jorge Gobay. 
Juan Tamua. 
Liberato Yabinog. 
Leooarda Tayso. 
Luis Bandiola. 
Leonardo Inon. 
Matias Tayso. 
Melchor Bautista. 
Mariano Casiano. 
Marcelino Tansuan. 
Melchor Bautista. 
Martin Tonog, 
Narciso Río. 
Nicolás Rosario. 
Folicarpo Lucas. 
Pedro Bandiola. 
Rufino Cuevas. 
Simeón Jordán. 
Santiago Bayoc. 
Saturnina Absalon* 
Simón Bandiola. 
Santiago Peroy. 
Simón Barceló. 
Tomás Dnbricó. 
Valentín Berdin. 
Vicente Inon. 

Fuello de Patnongon. 

D. Antonio Sate. 
Antonio Ordanel. 
Andrés Ordanel. 
Alfonso Beria. 
Agustín Üionicio. 
Alfonso Tanil. 
Anacleto Estamol. 
Alipio Catín. 
Aniceto Anacay. 
Ambrosia Majos. 
Agustín Estanol. 
ADtonio de Ünis. 
^ndres Cantong. 
Anastasio Ampan. 
Alipia Minallo. 
Agustín Banguing. 
Agustino Usunastre. 
Aniceto Masabio. 
Anselmo Huera. 
/^Iberto Ayson. 
Alejandro Tonos. 
Alfonso Inodijas. 
Alejandro Andimi. 
Anselma Ampan. 
Anselmo Baroogallo. 
Andrés Salonmón, 
Apolonio Bisayo. 
Andres Asmut. 
•A-ndres Galendas. 
Agapito Estanol. 
Ambrosio Dumalnan. 
Anselmo Álbaño. 
Agustín Quipaoquipao 
Anselmo Reginio. 
Apolinario Virayan. 
Andrés Alagos, 
Anselmo Musayoog. 
Agustín Biesca. 
Antonio BacongaUo. 
Alejo Mondejar. 
Alberto Ayson. 
Antonia Reginio. 
Anselmo Salvania. 
Andrés Lutas. 
Antonio Asanastas. 
Andrés Visco. 
Antonio Salvación. 
Amonio Madioya. 
Alfonso Rodríguez. 
Angel Inay. 
Alfonso Anacal. 
Alberto Supat. 

D. Ambrosio Panaligan. 
Agustina Cristóbal. 
Ambrosio Jatjas. 
Anselmo Albafio. 
Anastasio Mondejar. 
Ambrosio Mureiio, 
Alejandro Conog. 
Anacleto Regulación. 
Apolonio Panganiban 
Alejo Bancas. 
Basilio Puedan. 
Baltazara Loyola. 
Baltazar Balaoro. 
Blás Asumo. 
Balbino Lorenzo. 
Basilio Puedan. 
Bernardino Aniple. 
Bonifacio Lorenzo. 
Bernabé Ledesma. 
Basilio Quiníon. 
Bernardo Jumnlo. 
Bruno Daglasan. 
Brígida Salvaleon. 
Baltazar Crespo. 
Braulio Quintayo. 
Bartolomé Bautista. 
Benito Sadayon. 
Balbino Ello. 
Benedicto Salomón. 
Basilio Suetado. 
Basília Algaribas. 
Cornelio Ello. 
Calixto Estadis. 
Ciríaco Cantong. 
Casimiro Sumugoy. 
Catalina Sadino. 
Cirilo Juvílan. 
Celedonio Quedan. 
Chino Anselmo Gon; 

zalez. 
Cristóbal Toro, 
Cornelio Ello. 
Clemente Bussayon. 
Ciariaco Bacoiua. 
Casimiro Jalpid, 
Cristóbal Tebo. 
Casimiro Untry. 
Cirilo Julicat. 
Casimiro EUago. 
Candido Buetado. 
Ciríaco Salomón. 
Celedonio Puedan. 

D. Cornelio de la Cruz, 
Castro Mabaquiao. 
Ciríaco Imbang. 
Domingo Albanus. 
Dionisio Jubitan, 
Domingo Vídayo. 
Domingo Estadía. 
Dionisio Puedan. 

TDomingo Satino. 
Dionisia Atilano. 
Dolores Balaghay. 
Domingo Lipromalido. 
Dionisio Amesa. 
Dámaso Maunan. 
Domingo Jare no. 
Domingo Salvaleon. 
Dionisio Jubilan. 
Domingo Española. 
Domingo Gabriel. 
Domingo Jasíno, 
Dámaso Bargas. 
Domingo Filósofo. 
Eugenio Subillago, 
E«téban EUago. 
Estéban Villanueva^ 
Estéban Batoy. 
Ensebio Mondejar. 
Estefanio Benjeon. 
Eulalio BacongaUo, 
Estéban Regino. 
Es'éban Sumadrago. 
Ensebio Estañas. 
Enrique Ellaga. 
Estéban Monteflor. 
Estéban Gomos. 
Estébann Julaysap. 
Estéban Montero. 
Eulalio Barongallo. 
Eugenio Alagos. 
Eugenio Hilario. 
Eugenio Mondejar, 
Estéban Imbang. 
Esteban Montes. 
Esíbía Estaris. 
Esteban Salvaleon. 
Esteban Ellaga. 
Esteban Balum. 
Esteban Bacoloa. 
Felipe Flores. 
Felipe juligos. 
Felipa Abad. 
Fabiana Acupanda. 
Francisco Manzana. 
Fulgencio Puedan. 
Francisco Gruy. 
Fernando Panganiban 
Fernando Opin. 
Francisco Juben. 
Feliciana Balaoro. 
Fermín Basongallo. 
Francisco Mandiola, 
Francisco Florendo. 
Felipe Juliga. 
Feliciano Basuyong. 
Fortunato Dioso, 
Felipa Colmo. 
Francisco Berio. 
Fructuoso Barrientes. 
Florencio Sareno. 
Fernando Gruy. 
Frotasio Oaelo. 
Francisco Alagos. 
Francisco Carija. 
Fabiano Acupanda. 
Fermina Botin. 
Francisco González, 
Francisco González. 
Fabiana Nación. 
Francisco Bolauro, 
Francisca Loman. 
Francisco Amordin. 
Fabián Acub. 
Félix Quintayo. 
Florentino Mondejao. 
Florentino Juluat. 
Francisco Sutal. 
Gregorio Cruz. 
Gallardo Salomón. 
Guillermo Dailubos. 
Gervasio Umipin. 
Guillermo Suab. 

D, Gregorio Bisayon. 
Gregorio Tingron. 
Gallardo Guzma. 
Gregorio Estaris. 
Gregoria Jaljad. 
Gallardo Salomón. 
Gaspar Múñala. 
Gregorio Busayong. 
Gallardo Orejada. 
Gabriel Mondejar. 
Gregorio Laurayo. 
Gabino Manzanilla. 
Gallardo Pon. 

í Gregorio Ignacio. 
Germán Quínino. 
Gabino Daytolos. 
Germán Balion. 
Guillermo Patog. 
Hipólito Sol. 
Hermógenes Salgado, 
Hipólito jandog. 
Hilaria Atiles. 
Hipólito Ordoftez, 
Hilaria Calma. 
Hipólito Jubillaga. 
Higino Mondejat. 
Hilario Bisayong. 
Hilario Bacangallo. 
Hipólito Tinog. 
Hipólito Quintayo. 
HermenegildoSalgado. 
Hilario Quintayo. 
Hermógenes Acupan. 
Higino Samillano. 
Ignacio Tuna. 
Ignacio Tomata. 
Isidro Maiamat. 
Inocencio Oteda, 
Isidro Foliga. 
Juana Ampano. 
Juan Manzanilla. 
Juan Oboiro. 
José Quintayo. 
Juan Daymnto. 
Julián Otugan. 
José Daytolos, 
Juan Alia. 
Juan Aliaga. 
Julián Oiunastre. 
Jacinto Gonesa. 
Juan Ocheda. 
Juan Aurelio. 
Josefa Dolegues. 
Juan Pabalígno. 
Julián Julián. 
Julián Ellaga. 
Juan Aurelio. 
Justo Magbanua. 
Jacobo Anacay. 
Julián Mondejap. 
Juan Jumaragos. 
Juan Manzanilla. 
Juan Burio. 
Juan Julaysap. 
Justa BacongaUo. 
Julián Coima. 
José Panganitan. 
Juan Naume. 
Juan Bancayo. 
Juan Paganos. 
Juan Isonte. 
Juan Salomé. 
Juan Salvaleon. 
José Salomón. 
Juan Alagos. 
Juan Panganiban, 
Juan Colma. 
Josef Alagos. 
Juan Laymuto. 
Juana Lama. 
Julián Palugay. 
Juan Acupan, 
Juan Jubiüaga. 
José Quintayo. 
Juan Alagos. 
Jacinto Butía. 
Justo Aurelio. 
Juan Lutas. 
Juan Salgado. 
Juan Chsícno. 
Lorenzo Crespo. 
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Luciano Dulegues. 
Laurencia Laureño. 
León Magos. 
Lorenza Panaligan. 
Luis Salomón. 
Lino Estarle. 
Lais Salomón: 
Luis Reginio. 
León Salvan. 
Luis Calma, 
Lorenzo Dain. 
Lorenzo Diyailo. 
Lorenzo Otico, 
Luis Salomón. 
Lucio Maypuyat. 
León Salvan. 
Liberato Eslardo. 
Leonardo Suya. 
León Banja. 
Lázaro Quibeo. 
Luciano Barcina. 
Lucas Bisca. 
Luis Reginio. 
Matías Urteaja. 
Martin Balado. 
Martin But. 
Mateo Juliga. 
María Delegues. 
Manuel Busayong. 
Martin Deguerra. 
Manuel Panaligan. 
Martin Escaño. 
Matilde Baldibia. 
M'guel Palibut. 
Mariano Ignacio. 
Melchor Bacaoro. 
Marcos Patog, 
Mariano Salomón. 
Mariano Domingo. 
Mariano Grantas. 
Mateo Timoteo. 
Martin Crespo. 
Máximo EUo. 
Mauricio Magbanua» 
Mateo Jalipa. 
Máximo Sota. 
Marcelino Bisayo. 
Marcos Jalaysay. 
Modesto Sagunday, 
Miguel Ocupan. 
Mariano Juloat. 
Melchor Magbanua. 
Mateo Ordoñez. 
Marcelino Sateng. 
Mateo Tmorio. 
Mariano Ignacio. 
Miguel Sebastian. 
Marcelino Unsong. 
Martin B.saya. 
Magdaleoo Tanagud. 
Mariano Sulillaga. 
Manuel Tagaluan, 
Mateo Balaibia. 
Matilde Balaibia. 
Miguel Busayon. 
Mariano^Ordoñez, 
Manuel Flores. 
Martin Crespo 
Modesto Pagaligan. 
Modesto Uiit. 
Mi8uel Pagalingan. 
Mariano Salomón. 
% u 6 l Palibut. 
Marcelo Tageña. 
Macario Bauhao. 
Manuel de la Cruz. 
Jjelchor Batcaoro. 
Jórcelo Imbang, 
Marcelo Ibuero. 
Manuel Estaños. 
5Jateo Cagalitgalitan. 
J ^ í a Reg¡no> 
Jjanano Ordoñez. 
rJariano Rivas. 
^ c i s o Reginio. 
^ v i d a d Busayon. 
^Colá8 Tumpoc. 
S,Colás Quintayo. 
£Co!á8 Caylosan. 
,arciao Alcapanda, 

D.aNorberta Laureano. 
Narciso Reginio. 
Operiano. Salomón. 
Pablo Galedo. 
Pedro Baldion. 
Pablo Biesca. 
Pedro Salvaleon. 
Pedro Puedan. 
Pablo Acut. 
Pedro Riegobo. 
Pedro Barolina. 
Pascual Cristóbal, 
Pedro Pilosfo. 
Pablo Tapiño. 
Pablo Montalvo. 
Pedro Subieta. 
Patricio Crespo. 
Pablo Oteda. 
Pedro Rupioo. 
Policarpo Dayiesan. 
Patricio Bisayns. 
Petronilo lüorella. 
Pedro Seipa. 
Pascasio Otico, 
Policarpo Goní. 
Paula Riega. 
Patricio de Guerra. 
Potenciano Cubeng. 
Pedro ütugan. 
Pedro Quebicon. 
Pedro Namun. 
Pedro Baldebino. 
Pablo Montalvo. 
Pablo Sugetado. 
Pablo Ordoñez. 
Potenciano Gruy. 
Policarpo Oayloaan, 
Potenciano Soligon. 
Pedro Fernando. 
Pablo Salvan.» 
Patricio Crespo. 
Pablo Bisco. 
Paula Estafiol. 
Pedro Gausan. 

| Patricio Pacnlna. 
^Pablo Quintayo. 

Pedro Saraspe. 
Petra Regulación. 
Petra Quiaong. 
Pablo Oteda. 
Pedro Puedao. 
Raymundo Quintaya. 
Rufino Baldebiosa. 
Rafael But. 
Rufino Salvaleon, 
Rosa Biogo. 
Rosa Organco, 
Rafael Mueva. 
Ramón Manzanilla. 
Raymundo Suñas. 
Ramón Salvan. 
Rosa Ordoñez. 
Rufino Anacay. 
Redncindo Aquíno. 
Rufino Regimio. 
Rufino Salvaleon. 
Raymundo Aurelia. 
Rufino Pólegues. 
Rufino Salvaleon. 
Román Quintaya. 
Silvino Juliga. 
Santiago Cajurao. 
Silvestre Imegas. 
Sinforoso Bot. 
Santiago Salvafla. 
Sebastian Pellado, 
Silvestre de la Cruz. 
Silvestre Juliban. 
Saturnino Ello. 
Santiago Salvan. 
Simón Dolegues. 
Siiverio Pacheco. 
Simón Mondejar. 
Silvestre Lunijas. 
Saturnino Tuno. 
Saturnino Crespo. 
Sinforoso Quintaya. 
Sotero Monteflor. 
Sabino Estavés. 
Simón Galvan. 

D. Simeón Crespo. 
Teodoro Ellega. 
Teodora Puedan. 
Tomás Usol. 
Tomás Nueva. 
Tomás Estañas. 
Teodoro Ellago. 
Teodoro Nuñez. 
Tomás Alagos. 
Teodoro Gruy. 
Telesforo Visayon. 
Tomás Jaljado. 
Tomás Magsinong. 
Tomás Quintayo. 
Tomás Bacoloa. 
Vicente Alvanis. 

D.a Victoriana Pacheco. 
Ventara Dilema. 
Vidal Bacolna. 
Vicente Aldanis. 
Vicente Ellada, 
Venancio Monteflor. 
Vicente Dagallo. 
Victoriano Criaanto. 
Vicente Saturnino. 
Vicente Ibaoquibao, 
Valerio Ellagao, 
Vicente Utugan. 
Vicente Lutas. 
Wenceslao Putin. 
Zacarías Utugan. 
Zoilo Estaños. 

(Se continuará,) 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0 Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fácha 
31 de Diciembre próximo pasado ha tenido á bien 
disponer que el dia 6 de Febrero próximo á las 
diez en punto de su mañana se celebre ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
Subalterna de Nueva Vizcaya, 2.a subasta pública 
y simultanea para contratar por un trienio el ser
vicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, bajo el tipo de mil ciento diez 
pesos, pfs. 1.110 en progresión ascendente y con 
sujeción extricta al pliego de condiciones que se 
acompaña. 

Manila, 2 de Enero de 1895.—El Subintendente, 
Peñaranda. 

Pliego de condiciones generales jurídicos adminis
trativas que forma esta Intendencia general para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de Nueva Vizcaya el arriendo de los fumaderos 
de anfión en la provincia de referencia redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pübüca almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar y 
vender el opio que pueda necesitarse dentro de los 
establecimientos destinados ó que se destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2. a L a duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desde el día en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Exce
lentísimo Señor Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior con
trata hubiera terminado, la posesión del nuevo con
tratista será forzosamente desde el día siguiente al 
del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendente la de mil ciento diez pesos, 

4. a E l Cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que el 
contratista tenga los auxilios que reclamen para la 
persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S, M. la supresión de 
esta^Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo prévio aviso al contratista con 
medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central 6 en la 

Administración de Hacienda pública de la provincia 
de Nueva Vizcaya por meses anticipados de año el 
importe de la contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse 
el contratista y loa sucesivos ingresos indefectible
mente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del servicio, 
prestada en metálico ó en valores autorizados al 
efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se ve
rifique del todo 6 parte de la fianza, quedará obli
gado dicho contratista á reponerla inmediatamente, 
y si así no lo verificase sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si é^ta ex
cediere de quince días se dará por rescindida la 
contrata á perjuicio del rematante y con los efectos 
prevenidos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna remuneración 
por calamidades públicas como peateá, hambres, es
casez de numerario, terremotos, inundaciones, incen
dios, y otros casos fortuitos, pues que no se le ad
mitirá ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, la 
almacenará en los depósitos que para el efecto tiene 
destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que se hallen establecidos 6 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer 
alguna ó algunas cajas de opio de los almacenes de 
la Aduana, pedirá de su Administrador una guia 
que exprese la cantidad, cuyo documento presen
tará al de Hacienda pública de la provincia eu que 
deba consumirse, para cerciorarse éste de la intro
ducción del efecto y expedir la correspondiente tor
na-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de di
cha droga, mantendrá el contratista á su costa el 
número de Comisionados que sean necesarios, los 
cuales deberán tener el nombramiento d é l a Inten
dencia general, extendido en los impresos que la 
misma tiene al efacto y en calidad de reintegro 
un pliego de papel de pagos al Ejtado de 25 cén
timos y cinco sellos de derechos de firma de á peso, 
y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, llevarán una divisa en la forma que de
termina su respectivo título, para qna sean recono
cidos, como tales con arreglo á io dispuesto por la 
Superintendencia en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. Eu la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no molesten 
sin justa causa á los vecinos, pues de lo contra
rio se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res y se les recojerán los nombramientos con arre
glo á lo dispuesto en superior decreto de 28 de No
viembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los 
fumaderos, los gastos de la preparación de la droga 
y demás que puedan ocurrir por otros conceptos, 
serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Administra
ción de la Hacienda pública de la provincia da 
Nueva Vizcaya el sitio ó sitios donde establezca los 
fumaderos de los pueblos de la mism®, designando 
el número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los 
fumaderos á ninguna otra persona que á los chinos 
y á los agentes del Gobierno, quedando en eu fuer
za la prohibición de admitir á los naturales del país, 
bajo las penas establecidas por el Bando de 2 D i 
ciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios de
signadas para fumaderos se ponga á la puerta de 
los mismos un rótulo en castellano y carácteres ch i 
nos con la inscripción siguiente: tFumadero público 
de Opio», núm 

20. El contratista podrá subarendar los fumade
ros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallan aurorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la Intendeocift y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realize los subariendos 
solicitará los correspondientes nombrAmiíntos por 
conducto de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia á favor de los Subarendadores, para 
que con este documento sean reconocidos como tales, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22.' Se prohibe á los chiüos fumar anfión en sus 
casas y en parte alguna que no sean en los estable
cimientos destinados á este fia, quedando encargadas 
las autoridades locales del ex icto cumplimiento de 
este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extención de la escritura, que le 
dentro^de los diez dias hábiles siguientes al en que se 
notifique la aprobación del rebate hecho á su favor, 
deberá otorgar para garantir el contrato así como 
los que ocasione la saca de la primera copia que 
la deberá facilitar á esta Intendencia para los efec
tos que procedan. 

24. Si el contraHota falleciese antes de la termi
nación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
les representen continuarán el servicio bajo las con-
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diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
Administración, quedando sujeta la flanza á ia res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bsjo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga 
pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que e! otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio dei mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
xemáiacte la diferencia del primero al segundo y 
satHsfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se les secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por Ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para sar admitido como licitador, es circuns

tancia de rigor haber constituido al efecto en la Caj* 
de Depósitos ó Depositarla de Hacienda pública de 
la provincia de Kueva Vizcaya la cantidad de cin
cuenta y cinco pesos cincuenta céntimos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura en el trie
nio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo Justifique á la proposicióo. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho de l i 
citar en esta contrata. 

29. Los ücitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10.o firmadas 
v b«jo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignáción personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30. A i pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de qne habla la condición 27. 

3 1 . No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones á 
excepción del artículo 3.o que es el del tipo en pro
gresión ascendente. 

32. No ee admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó á parte alguna del con-
irafo caso de que se promuevan algunas reclama
ciones dtberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Supe
rior de Hacisnda de estas Islas, y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en enan
te tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tri 
bunal Contencioso-Adminisirativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, el cual no se cao-
celará hbsta tanto que se apruebe la subasta, y 
en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia genera!. Los demás do
cumentos de depósitos serán devueltos sin demora 
á Iss interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la In
tendencia genernl hasta que se reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse ea ia 
provincia de Nueva Vizcaya á cuyo expediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los se-
Screa que componen la Juntá. 

35 Si por cua'quiér motivo intentara el con-
Iratista la rescisión del contrato, no le relevará 
esta circunstancia del cumplimiento de las obliga
ciones coníraidas, pero si esta rescis ón la exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licita
dores y el contratista que ésta se acordará con la^ 
indemnizaciones á que hubiere lugar conforme á las 
leyes. 

36, El contratista está obligado, después que se 
Je haya aprobado por la loáendeucia general, la es' 
c r i íura de ficiiiza que otorgue para el cumpümeiato 
úel contrata, á presentar en esta Intendencia dos 

pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, 
un sello de recibo y tres sellos de derechos de fir
ma por yalor de un peso cada uno para la exten
sión del título que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas se abrirá l ic i 
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga número oráinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la Cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores si son Españoles ó Extranjeros y 
la patente de Capitación si fuesen chinos coo suje
ción á lo que determina el caso 5.o del artículo 3.o 
del Reglamento de Cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 15 de Octubre de 1894.—El Intendente, 
J. Jimeno Agius.—Es copia.—El Subintendente, 
Peñaranda. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Don vecino de ofrece tomar á 

su cargo por término de tres años el arriendo de 
los fumaderos de anfión de la provincia de Nueva 
Vizcaya por la cantidad de pesos 
céntimos con entera sujeción al pliego de condicio
nes puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la can
tidad de pesos céntimos 
importe del cinco por ciento que expresa la condi
ción 27 del referido pliego. 

Manila . . . de de 189 

Don Victoriano Pintos y Ledesma Teniente Coronel 
l .er Jefe del Regimiento de Línea Iberia núm. 69-

Hace saber que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las Armas Ge
nerales de este Distrito, se convoca á una pública 
licitación para contratar la adquisición de 400 c i -
merHS para capacete y 451 chapas, que necesita 
este Regimiento que tendrá lugar en Paran-Parang 
el dia 15 de Febrero próximo ante la Junta eco
nómica de dicho Cuerpo y bajo mi preaidencia con 
sujeción al pliego de condiciones que se h-illa de 
manifiesto en la Oficina del Apoderado de este Re
gimiento en Manila. 

Para tomar parte en dicha licitación los pro-
ponentea deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y "justado ai 
modelo que se exprosa al pié de este anuncio, acom
pañadas de la garantía correspondiente y del docu
mento que acredite au ap'alud lega! para contratar. 

.Parang-Paraog, 3 da Diciembre de 1894.—E 
Teniente Coronel l.ei-Jefe, Victoriano Pintos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don Fulano de tal vecino de enterado 

del anuncio y pliego de condiciones para contratai' 
la adquisición de cuatrocieotas cimeras y cuatrocien
tas ciricuenta y una ch^ptis (nuevo modelo) se com
prometa á hacer dicho sarvicio con la rebaja del. . 
. . , por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición cuarta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Don Victoriano Pintos y Ledesma, Teniente Coronel 
l .er Jefe del Regimiento de Línea Iberia núm. 69. 

Hace saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las Armas Ge
nerales de este Distrito se convoca á una pública 
licitación para contratar la adquisición de seis j u c 
gos de cahuas con sus correspondientes tapaderas 
que necesita este Regimiento que tendrá lugar en 
Parang-Parang, el día 15 de Febrero próximo ante 
la Junta económica de dicho Cuerpo y bajo mi presi
dencia con sugeción al pliego de condiciones que se 
halla da manifiesto en la Oficina del Apoderado de 
este Regimiento en Manila. 

Para tomar parte ea dicha licitación loa propo» 
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustado al 
modelo que se expresa al pié de este anuncio acom-

GOBIERNO P. M. DE ROMBLON. 
Hallándose vacante las plazas de Maestros y 

Ayudantes de la Escuela de niños del pueblo de 
Odiongan y las de Maestras de Despujol, San Fer
nando y Azagra, de este Distrito, con el haber anual 
que por su categoría les correspóndanse hace saber 
al público para que los que deseen obtener dicha? 
plazas presenten en la Dirección General de Admi-
nistración Civil su correspondiente solicitud acom
pañada de los documentos justificativos de su ap* 
titud legal. 

Romblón, 4 de Enero de 1 8 9 5 . - J o s é Coríés 
Domínguez. 

Edictos. 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de x.a instancia de 

distrito de Quiapo y Decano de los de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Isaac de la Cruz, domici

liado en el barrio de Beata del pueblo de Pandacan, para que en 
el término de 3o dias contados desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en la cGaceta oficial de Manila» se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia al objeto de responder 
á los cargos que contra el mismo resultan en la causa núm. 9 que 
instruyo por lesiones graves apercibiéndole á su vez que de no ve
rificarlo así será declarado rebelde á los llamamientos judiciales pa
rándole en consecuencia los perjuicios á que en derecho hubiere lugar, 

Asi mismo ruego y encargo á todas las demás autoridades y agente» 
de justicia procedan á la aprehensión y captura del llamado por este 
edicto quien deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de i .a instancia del distrito de Quiapo á 
10 de Enero de 1895.—Isaac de las Pozas y Langre.—Ante cui, Plá* 
cido del Barrio. 

pañadas de la garantía correspondiente y del docu
mento que acredite su aptitud legal para contratar. 

Parang-Parang, 3 de Octubre de 1894.=El Te, 
niente Coronel l .er Jefe.«= Victoriano Pintos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don Fulano de tal vecino de . . . . enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar la I 
adquisición de seis juegos de cahuas con sus co
rrespondientes tapaderas se compromete á hacer 
dicho servicio con la rebaja d e l . . , . . por ciento 
sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposicióu acompaña i 
el correspondiente talón de depósito exijido como 
garantía en la condición cuarla del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
D» José Zayas, Espafiol Peninsular, natural de Velez Málaga, provincia 
de Málaga, vecino de la calle Elcano núm. 70 Binondo, de 37 iños 
de edid, de estado soltero empleado c-sante, de estatura fita, cuerpo 
regular color moreno cara larga nariz afilada pelo cejas y ojos 
negros barba poblada y canosa para que en el término de 3P' 
dias contados desde el siguiente al de la pdblicación de este edicto 
en la <Gaceta oficial de Manila,> se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia al objeto de responder á los car
gos que contra el mismo resultan en la causa núm. S2^3 <lue inP 
truyo por Coacción apercibiéndole á su vez que di no verificarlo 
así será declarado rebelde á los llamamientos judiciales parándole 
en consecuencia los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo a todas las demás autoridades y agen, 
tes de justicia procedan á la aprehensión y captura del llamado' por 
este edicto quien deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. I 

Dado en Mani a Juzgado de l a instancia del distrito de Quiapo 
á 10 de Enero de 1895.—Isaac de las Posas y Langre.—Ante mí, 
Eustaquio V . de Mendoza. 

Don Eduardo de Orduña y Muñoz, Presidente de la Sala de lo err 
mina!, Sección i .a de la Audiencia territorial ds Manila. 

Por el presente llamo, cito y emplazo al procesado Fulgencio 
Cabr ra, indio de 27 años de edad, casado con una hija, natura! 
de Taal , de la provincia de Patangas, vecino de Binondo de la de 
Manila, navegante, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la fecha de la última publicación en la Gaceta oficial, de estas Islas, 
se presente en esta Audiencia para ser notificado de la sentencia 
dictada en primera instancia en la causa núm. 11473 del Juzgado 
de primera instancia de Batangae, seguida contra el mismo por robo 
apercibido de que en ctro caso, se le declarará contumaz y rebelde » 
los llamamientos judiciales y se entenderán las diligencias que le con

ciernen con los Estrados del Tribunal. 

Dado en Manila, 8 de Enero de 1895..—Eduardo de Oiduña.—P"' 
mandado de su Sriaí, Bruno Fariña. 2 

Don Manuel García y Gard'j , Juez de i .a instancia en propiedad de 
esta provincia de Tayabas, que de estar en el pleno ejercicio de 
sus funciones y el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, 1 amo y emplazo al procesado Bernardino 
de ASÍS y Villamater, hijo de Modesto y de Pascuala de 26 años 
de edad casado con Urbana Elloso, con un hijo de oficio joroaler" 
habitantes en el barrio de Ibabang Pandac ó Pandac Ibaba corn-
prehensión de Luchan empadronado en la cabecería núm. 14 es de 
estatura baja cuerpo delgado color moreno carilarga con lunar ceja5 
pobladas ojos negros nariz afilada, boca y barba regulares, reo aU' 
senté de la casa núm. 4223 que instruyo contra el mismo por hurW 
para que en el término de 30 dias contados desde la publicacipn á*' 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juz' 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia para responder a Ĵ y, 
cargos que contra el mismo resulta la espresada causa apercibid" 
que sí asi lo hiciere se ¡e oirá en justicia y de lo contrario se su5' 
penderá el curso de ella hasta que se presentare ó fuere habido. 

9 iDado en Tayabas á 8 de Enero de 1895 Manuel G. y García 
Por mandado de su Si ía . , Gregorio Abas, 

| — 
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